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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES .  

 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, para 
entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 394 artículos y 12 transitorios 

Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 
b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y el régimen 

aplicable a las agrupaciones políticas y  
c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA 
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES . 

 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008, para 
entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de un articulo y dos transitorios. 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforman los artículos 5o. y 6o. último párrafo, de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5o.-  Toda reproducción del Escudo Nacional deberá corresponder 
fielmente al modelo a que se refiere el Artículo 2o. de esta Ley, el cual no podrá 
variarse o alterarse bajo ninguna circunstancia. 

ARTÍCULO 6o.- ... 

 El Escudo Nacional sólo podrá figurar en los vehículos que use el Presidente de 
la República, en el papel de las dependencias de los Poderes Federales y Estatales, así 
como de las municipalidades, pero queda prohibido utilizarlo para documentos 
particulares. El Escudo Nacional sólo podrá imprimirse y usarse en la papelería oficial, 
por acuerdo de la autoridad correspondiente apegándose estrictamente a lo establecido 
por los artículos 2o. y 5o. de la presente Ley. 

 



FEBRERO 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE LOS BIOENERGÉTICOS . 

 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008, para 
entra en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 31 artículos y 3 transitorios. 

 La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25 y 27 fracción XX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de observancia general en 
toda la República Mexicana y tiene por objeto la promoción y desarrollo de los 
Bioenergéticos con el fin de coadyuvar a la diversificación energética y el desarrollo 
sustentable como condiciones que permiten garantizar el apoyo al campo mexicano y 
establece las bases para: 

I. Promover la producción de insumos para Bioenergéticos, a partir de las actividades 
agropecuarias, forestales, algas, procesos biotecnológicos y enzimáticos del campo 
mexicano, sin poner en riesgo la seguridad y soberanía alimentaria del país de 
conformidad con lo establecido en el artículo 178 y 179 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

II. Desarrollar la producción, comercialización y uso eficiente de los Bioenergéticos 
para contribuir a la reactivación del sector rural, la generación de empleo y una mejor 
calidad de vida para la población; en particular las de alta y muy alta marginalidad. 

III. Promover, en términos de la Ley de Planeación, el desarrollo regional y el de las 
comunidades rurales menos favorecidas; 

IV. Procurar la reducción de emisiones contaminantes a la atmósfera y gases de efecto 
de invernadero, utilizando para ello los instrumentos internacionales contenidos en los 
Tratados en que México sea parte, y 

V. Coordinar acciones entre los Gobiernos Federal, Estatales, Distrito Federal y 
Municipales, así como la concurrencia con los sectores social y privado, para el 
desarrollo de los Bioenergéticos. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN  
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES D E CRÉDITO. 

 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 2008,  para 
entrar en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación. 
 Consta de 5 artículos transitorios. 

Artículo Único.- Se REFORMAN  las fracciones III y IV del artículo 6o, el artículo 25, 
los incisos f) y g) de la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, las 



fracciones I a la IV del artículo 113, el artículo 113 Bis 4, los párrafos primero y décimo 
del artículo 115, así como el artículo 116 Bis; se ADICIONAN  una fracción V al 
artículo 6o, una fracción VII al artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la fracción 
XIX del artículo 106, los artículos 108 Bis y 108 Bis 1, los artículos 109 Bis al 109 Bis 
8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 1, un Capítulo III, denominado "De las 
notificaciones", al Título Quinto denominado "De las prohibiciones, Sanciones 
Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 14, pasando el actual 
Capítulo III a ser Capítulo IV, denominado "De los Delitos", los artículos 111 Bis, un 
segundo párrafo a la fracción I del artículo 112, las fracciones V a VII del artículo 113, 
los artículos 114 Bis y 143 Bis; y se DEROGAN las fracciones I y II, la fracción XIV 
del artículo 106, las fracciones VI y VII del artículo 112, el párrafo décimo primero del 
artículo 115 pasando a ser décimo primero el párrafo décimo segundo de dicho artículo, 
todos de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 
I. a II. ... 
III. La legislación civil federal. 
IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los 
recursos a que se refiere esta Ley, y 
V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 
... 

Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los 
miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y 
gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la 
institución, así como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes 
mencionadas, cuando considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no 
reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en 
infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella 
deriven. 

 En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres 
meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros 
ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, 
la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de 
que se trate. 

 La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, 
ordenar la remoción de los auditores externos independientes de las instituciones de 
banca múltiple, así como suspender a dichas personas por el período señalado en el 
párrafo anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley 
o las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las 
sanciones a que pudieran hacerse acreedores. 

 



 Para los efectos de este artículo se entenderá por: 
a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el 
infractor tuviere dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido 
o se detecte la infracción; pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron 
origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o 
indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión. 

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en 
la entidad financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o 
comisión dentro del sistema financiero mexicano. 

Artículo 28.- ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

a) a b) ... 

... 

... 

VII. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el 
artículo 106 de esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se 
ubica por reincidencia en el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del 
artículo 108 de esta Ley. 

 Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, 
cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a 
la fecha en que haya quedado firme la resolución correspondiente. 

... 

Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas por 
esta ley deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que 
emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normativa que, 
en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, orientadas a preservar la 
solvencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, en su caso, de las personas 
morales reguladas por esta ley, así como el sano y equilibrado desarrollo de las 
operaciones que son materia de esta ley. 

 Las instituciones de crédito que abran cuentas con el objeto de captar recursos 
cuyo destino sea la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de 
catástrofes naturales, deberán cumplir con los requerimientos que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores establezca a través de disposiciones de carácter general relativas 



a la transparencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre otros aspectos, los 
relativos al destino específico de los recursos y plazos en que éstos serán entregados. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito 
deberán establecer una adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las entidades 
federativas. 

Artículo 106.- ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Se deroga. 

XV. a XVIII. ... 

XIX. ... 

a) a e) ... 

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al 
otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el 
otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o 
puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de 
administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como 
suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los 
comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la 
institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los 
ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las 
sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas 
instituciones, asimismo aquellas personas que el Banco de México determine mediante 
disposiciones de carácter general; 

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para 
distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar 
una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de 
sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de dos años, 
salvo los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y 

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente 
grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a 
la adquisición de determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

... 

XX. ... 

... 

... 



MARZO 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROGRAMA PARA LA  
CREACIÓN DE EMPLEO EN ZONAS MARGINADAS. 

 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 4de marzo de 2008 par entrar 
en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 Consta de 10 artículos y 7 transitorios. 

 El presente Decreto tiene por objeto apoyar el empleo y promover la instalación 
y operación de centros productivos en aquellas comunidades marginadas del país que 
reúnan las condiciones que permitan el desarrollo de empresas que representen fuentes 
permanentes de empleo. 

 Para los efectos de este Decreto se entiende por: 

I.- Programa, el conjunto de acciones gubernamentales previstas en el presente Decreto 
para apoyar el empleo y promover la instalación y operación de centros productivos en 
zonas marginadas, y 

II. Centros productivos, las sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento de los 
contribuyentes que tributen en los términos de los títulos II o IV, Capítulo II, Sección I, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que cumplan con los siguientes requisitos: 

a)Contar con al menos cincuenta trabajadores que estén inscritos ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y que realicen sus labores en el centro productivo de que se 
trate, y 

b) Presentar, ante el Registro Federal de Contribuyentes, el aviso de inicio de 
actividades del centro productivo que corresponda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ABRIL 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA NAC IONAL DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA. 

 Se publicó en el diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2008 para entrar 
en vigor 90 días después de su promulgación. 
 Consta de 126 artículos y 17 transitorios. 

 La presente ley, reglamentaria del Apartado B del artículo 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público, de interés social y de 
observancia general en toda la República, y tiene por objeto regular: 

I. El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 
II.  Los derechos y las obligaciones de los Informantes del Sistema; 
III.  La organización y el funcionamiento del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, y 
IV.  Las faltas administrativas y el medio de defensa administrativo frente a los actos 

o resoluciones del Instituto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
MAYO. 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EL  
CONTROL DEL TABACO; Y DEROGA Y REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008.  para 
entrar en vigor 90 días después de su publicación. 
 Consta de 55 aticulos y 4 transitorios. 



 La presente Ley es de utilidad pública y sus disposiciones son de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el territorio nacional y las zonas sobre 
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. A falta de disposición expresa se 
aplicará supletoriamente la Ley General de Salud. 

La presente Ley se aplicará a las siguientes materias: 
I. Control sanitario de los productos del tabaco, así como su importación, y 
II. La protección contra la exposición al humo de tabaco. 
 
 
 
 
 
 
 
JUNIO 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008 para 
entrar en vigor el día siguiente al de su publicación 
 Consta de diversas reformas relativas al monto de las multas  y un articulo 
transitorio. 
Se reforman los artículos 55, fracción II; 59, fracción I; 153; y 343, tercer párrafo, todos 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 55.- Son correcciones disciplinarias: 

I. ... 

II. Multa que no exceda de sesenta días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, y 

III. ... 

... 

Artículo 59.- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, 
a discreción, los siguientes medios de apremio: 

I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal. 

 Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con 
multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 



Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día 
de su ingreso, y 

II. ... 

... 

Artículo 153.- Si el perito nombrado por una parte no rinde su dictamen, sin causa 
justificada, designará el tribunal nuevo perito, en substitución del omiso, e impondrá, a 
éste, una multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. La omisión hará, además, responsable, al perito, de los 
daños y perjuicios que por ella se ocasionen a la parte que lo nombró. 

... 

Artículo 343.- ... 

... 

 No impedirá la celebración de la audiencia la falta de asistencia de las partes ni 
la de los peritos o testigos, siendo a cargo de cada parte, en su caso, la presentación de 
los peritos o testigos que cada una haya designado. La falta de asistencia de los peritos o 
testigos que el tribunal haya citado para la audiencia, por estimarlo así conveniente, 
tampoco impedirá la celebración de la audiencia; pero se impondrá a los renuentes una 
multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. 

TRANSITORIO  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

  

 


